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• El legislador Noel Chávez destacó la importancia de consolidar esos 

sitios turísticos como una política pública respaldada por el marco legal 

 

El diputado federal Noel Chávez Velázquez presentó una iniciativa para 

reformar y adicionar diversas disposiciones de la Ley General de Turismo con 

el objetivo de fortalecer el apoyo económico, la asistencia técnica y la 

promoción de los destinos que han obtenido el reconocimiento de Pueblo 

Mágico. 

A través de esta propuesta, el integrante del Grupo Parlamentario del PRI 

subrayó la importancia de consolidar el programa Pueblos Mágicos como una 

política pública respaldada por el marco legal, permitir que los tres órdenes de 

gobierno colaboren en su desarrollo y mejora. 

“La riqueza cultural, histórica y natural de los Pueblos Mágicos es un motor 

clave para el turismo en México, pero muchos de ellos carecen del apoyo 

necesario para optimizar su potencial. Es fundamental que el gobierno federal 

y las entidades federativas trabajen coordinadamente para garantizar su 

promoción y crecimiento sostenido”, destacó. 

El congresista explicó que su proyecto de ley propone que el Ejecutivo federal, 

a través de la Secretaría de Turismo, suscriba convenios con los estados y 

municipios para brindar asistencia técnica continua a los Pueblos Mágicos, 

asegurando su promoción a nivel nacional e internacional. 

Asimismo, establece la obligación de que las embajadas y consulados de 

México en el extranjero, en coordinación con la Secretaría de Relaciones 

Exteriores (SRE), impulsen la difusión de estos destinos en el ámbito 


